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DECRETO - DEM – N° 261/2025 
MONTE VERA, 21 de julio de 2.025. 

VISTO: 

Resolución N° 043/2025 sancionada por el HCM; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de las atribuciones conferidas al Departamento 

Ejecutivo por la Ley Orgánica de Municipalidades N.º 2756, en su artículo 41 inciso 6, 

corresponde observar y vetar en forma total aquellos actos legislativos que, a juicio 

fundado de este Departamento, resulten inconvenientes para la administración, generen 

duplicación de funciones, comprometan recursos no previstos o presenten deficiencias 

normativas que ameriten su revisión. 

Que el contenido de esta resolución reproduce normas ya 

contempladas en la Ordenanza General de Medio Ambiente N.º 1471/13, resultando 

redundante y normativamente innecesaria. 

Por ello: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA 

DECRETA: 

Artículo 1°: Procédase a vetar de forma total la Resolución N° 043/2025 sancionada por 

el HCM. 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese al HCM, publíquese y archívese 
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